
Dirección de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria

Departamento de Apoyo Alimentario a Población Vulnerable

Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días 

Fecha de Elaboración

Autorizó

____________________________________

                                                                                                 Sello Oficial SMDIF                                                    Sello Oficial SEDIF

(Formato No. 1)

5. Periodo de Aplicación Anual

Julio y Diciembre

Anexo 07 Proyecto para la Aplicación de los Mecanismos de Corresponsabilidad

 1. Sistema Municipal ________________________________________                               2. Programa Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días 

 6.- Objetivo Ampliar y fortalecer la dotación alimentaria con insumos de fruta y verdura fresca que ayuden a cubrir los requerimientos nutricionales a mujeres embarazadas, mujeres en 

periodo de lactancia y niñas y niños de 06 a 24 meses de edad.

____________________________________ Presupuesto Mecanismos de Corresponsabilidad

 3. Tipo de Proyecto Aplicación de los Mecanismos de Corresponsabilidad  4. Ejercicio Fiscal  2023

  Por Dotación Anual

(Multiplicar el total de la dotación 

mensual x 12 meses)

7. Justificación

Nombre y Firma

SEDIF

Nombre y Firma 

Director (a) SMDIF

     9. Mecanismos de Corresponsabilidad 10. Tipo de Apoyo Recibido

____________________________________

 Elaboró

Observación: La entrega de fruta y verdura fresca deberá de ajustarse a lo solicitado en las Reglas de 

Operación del Programa 2023, estas se realizarán en dos fechas (dos entregas); deberá de realizarse así, 

ya que se pretende que realmente fortalezca la dotación con los productos frescos.

 Nombre y Firma

Encargado (a) del Programa

 Por Dotación Mensual 

(No. De beneficiarios(as) x $5.00

____________________________________

Fruta y Verdura  fresca

8. No. de Beneficiarios (as) de 

Padrón 2023

Revisó

11. Meses de Apoyo

Fecha de actualización: 01 de noviembre de 2022 V.08 Código DJ-ACA-SG-RE-02 y 03


